
	  

	  

	  

 

Pachuca de Soto, Hgo., 30 de Marzo 2015 
00006 

 
 

BOLETÍN INFORMATIVO 
Durante la sesión ordinaria de este mes, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo llevó a cabo la lectura y aprobación por unanimidad de los 
siguientes acuerdos, mismos que son parte de los trabajos de adecuación de la 
normatividad interna del organismo de acuerdo al Código Electoral del Estado de 
Hidalgo.  

- Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral.  
 

- Lineamientos para el ejercicio del financiamiento público de los Partidos 
Políticos para la capacitación, promoción y desarrollo de las mujeres. Para 
la creación de estos lineamientos se sostuvieron reuniones con diversas 
mujeres representantes de organizaciones civiles y expresiones políticas, 
según  informó la Presidenta de la Comisión Permanente de Equidad de 
Género y Participación Ciudadana, Lic. Isabel Sepúlveda Montaño.  
 

- Reglamento para el procedimiento de liquidación de las obligaciones de los 
Partidos Políticos Locales que pierdan su registro. 
 

- Normatividad del Archivo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 

En la sesión, que se llevó a cabo en la sala de plenos del órgano electoral, 
también se firmó el acta de la sesión ordinaria del mes de febrero y además se 
trataron asuntos generales relacionados con:  

Un proyecto de acuerdo presentado por el  Consejero M. en D. Augusto 
Hernández Abogado para solicitar al INE que, en el marco de la redistritación para 
las entidades federativas con proceso electoral en 2016 y 2017, considere a la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo como fuente oficial de 
acopio de información al abordar el criterio de Población Indígena.  



	  

 

 

 

 

 

Al respecto el Consejero Presidente, Lic. Mario Ernesto Pfeiffer Islas, solicitó a la 
Comisión Jurídica realizar las aportaciones que considere pertinentes para su 
posterior análisis con la Junta Estatal Ejecutiva y las demás comisiones.  


